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 Se niega la aclaración del auto de 29 de enero de 2021, por medio del cual 

se libró mandamiento de pago, a voces de lo previsto en el artículo 285 del Código 

General por cuanto no contiene conceptos o frases que ofrezcan motivo de duda. 

 

 Tanto más que la notificación por estado, de las decisiones, son publicadas 

en el micrositio de la Rama Judicial -estados electrónicos- notificación que a su vez 

se ve reflejado en consulta de procesos de la página de la Rama Judicial, 

circunstancia por la que la notificación por estado no se surte con el sello a que hace 

referencia.  

 

 A lo que cabe agregar que en los estados electrónicos puede consultar el 

número de estado y la fecha en que se notificó, sin que la omisión de referencia de 

ello en el auto, implique su falta de notificación por estado.  
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